
 

 

ORDENANZA XVIII - Nº 319 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE POSADAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 612 de la Ordenanza XVIII – N° 130, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 612.- Se designa con el nombre La Cima al barrio ubicado en la sección 021, 

comprendiendo las manzanas 234, 235, 221, 222, 244, 236, 223, 224, 225, 245 y 246. Está 

delimitado al Sur por la calle 164, al Este por la calle 137, al Norte por las calles 156, 158, 

160 y al Oeste por las calles 141, 143 y 145.” 

 

ARTÍCULO 2.- Se modifica el Anexo LXI de la Ordenanza XVIII – N° 130, que queda 

conforme al plano del Anexo I que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 3.- Se designa con el nombre Terrazas II al barrio ubicado en la sección 021, 

comprendiendo las manzanas 192, 193, 194, 195, 196, 220, 232, 233 y la parcela 83A. Está 

delimitado al Norte por la calle 154, al Oeste por la avenida Isaco Abitbol (147), al Sur por 

las calles 156, 158, 160 y 164 y al Este por las calles 137, 141, 143 y 145. 

 

ARTÍCULO 4.- Se designa con el nombre “General Andrés Guacurarí” a la plaza 

identificada catastralmente como: Sección 021, chacra 0000, manzana 0221, parcela 001, 

entre las calles 158, 158a, 141 y 143. 

 

ARTÍCULO 5.- Se designa con el nombre “El Mirador de Terrazas II” a la plaza 

identificada catastralmente como: Sección 021, chacra 0000, manzana 0220, parcela 011, 

delimitada por las calles 143, 145, las parcelas 007, 008 de la manzana 196 y 001, 010 de la 

manzana 220. 

 

ARTÍCULO 6.- Forman parte integrante de la presente Ordenanza: 

a. Anexo I: Croquis de ubicación de los barrios La Cima y Terrazas II;  

b. Anexo II: Croquis de las plazas General Andrés Guacurarí y El Mirador de Terrazas II;  

c. Anexo III: Reseña histórica del barrio Terrazas II;  

d. Anexo IV: Nota de pedido de los vecinos a través de la comisión vecinal;  

e. Anexo V: Acta de conformidad de los vecinos solicitando el nombre del barrio La Cima; 

f. Anexo VI: Acta de conformidad de los vecinos solicitando el nombre plaza General 

Andrés Guacurarí; 



 

 

g. Anexo VII: Acta acuerdo modificación de la delimitación de los barrios;  

h. Anexo VIII: Acta de conformidad de los vecinos solicitando el nombre plaza El Mirador 

de Terrazas II. 

 

ARTÍCULO 7.- Se comunique al Departamento Ejecutivo Municipal, se publique y 

archive. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de este Honorable Cuerpo en su Sesión Ordinaria Nº 35 del día 

28 de noviembre de 2024. 

 

Firmado: 

 

Abg. Jair Dib – Presidente – Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Posadas. 

Téc. Gustavo Turkienicz – Secretario – Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Posadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


